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El1m1nado el ct o r-rucino 

C. GUSTAVO JAUREGUI AGUILAR 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Eliminado la firma de conformidad con las Resoluciones RR 1774/18 y RRA 1780/18 que establecen que la firma es 
consider acta como un atributo de la persona lid ad de los individuos, en virtud de que a través de esta se puede identificar 
a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el 
consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial conforme al articulo 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

General de 
onstituyó en el 
econocimiento 
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�nJpiD \MNOVADORA � DE VUT 304-2022 

L En fecha 18 de febrero del 2022, personal adscrito a la Direcci 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar e 
del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. . Con fecha 18 de febrero del 2022 , personal técnico operativo adscrito la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado p r la Secretaría · 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dicta[: n Técnico del 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y I osanitarias del 
sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a I previsto en el. 
Artículo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Dist ,it Federal y, el ... 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- AT-2015, que - 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cump i las Personas ·• 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general to 

4s aquellos que . 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciud de México, de · 
conformidad con la siguiente descripción: , · . _ 

( 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política d la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de MEp ico, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica ap bada mediante. registro 
Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y mbio Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estruct a de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Una vez señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Su ntabilidad y Cambio 
Climático, y en atención a la solicitud de la C. Gustavo Jauregui Aguilar ingresada te este Órgano Político 
Aornlrsstratívo en fecha 18 de febrero de 2022 a la que se le fue asignado el núm de folio 304-2022 de 
VUT; donde solicita derribo de árbol dentro del predio, ya que representa un daño vero al tener riesgo de 
desplome, otros presentan ramas muertas. cona mal ,an, ,ilihr:ada y ramas bajas qu •mpiden paso peatonal, 
ubicado en de esta Alcaldía Álv r Obregón, me,:pennito 
informarle lo sIguIeme: 

Calle.Canario eso. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
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l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (un) árbol de la especie FRESNO Fraxinus uhdei 
· (1), y la poda de 20 (veinte) individuos arbóreos de la es¡ecie; CEDRO 

BLANCO/Ca//itropsis lusitánica (3), CIPRES ITALIANO/Cupressus se pervirens (1), 
. FRESNO/Fraxinus uhdei (2), ARAUCARIA/Araucaria hete ophyl/a (2), 

EUCALIPTO/Eucalyptus camaldu/ensis (9), FICUS/Ficus benjamina (1), CACIA/Acacia 
sp (1), JACARANDA/Jacaranda mimosaefolia (1), que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las ac iones a ejecutar 
queaan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Pro! ción a la Tierra 
en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal N DF-001-RNAT- 

. 2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificacion s técnicas que 
deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplant y restitución de 
árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Por tratarse de autorización para derribo de 1 (un) árbol y poda de 20 (vei te) individuos 
arbóreos en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legis ación ambiental 
aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno e la Ciudad de 
México, con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 254 del ódigo Fiscal de 

. _ la Ciudad de México, con línea de captura 7723100104652T4AEXVM. 
111. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de a Ley Orpánica" 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artí ulos 29 fracción .// 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ci dad de México, 

· artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección la Tierra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2 5, así como en · ¡ virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustenta ilidad y Cambio . 11 
Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y nservación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, ublicado por la V 

· Alcaldía Álvaro. Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial e la Ciudad de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuel 

PRIMERO.- Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad dura e los próximos 15 días 
naturales, a partir de la recepción del presente el derribo de 1 (un) árbol de las espe es FRESNO/Fraxinus 
uhdei (1), y la poda de 20 (veinte) individuos arbóreos de la especie; CEDRO BLANCO/Ca/litropsis 
lusitánica (3), CIPRES ITALIANO/Cupressus sempervirens (1), FRESNO raxinus uhdei (2), 
ARAUCARIA/Araucaria heterophylla (2), EUCALIPTO/Euca/yptus camaldule1 is (9), FICUS/Ficus 
benjamina (1). ACACIA/Acada -"" 111 _111r-�RANDA/Jacaranda mimosaefo/ia (1), ue se yerguen en - 

Alcaldía Álvaro Obregón. Lo anterior virtud de que se han 
cumerto ros requtsrtos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DG C/DS/N-0030/2022, y 
se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la teria. 

SEGUNDO.- Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secret [ª del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto orla Norma Ambiental 
para �I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observ do todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a veci s y vías generales de 
comunicación, etc.). 
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TERCERO.- Queda b jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de derribo, mismo que deberá 
ser destinado a un s tío autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra n I Distrito Federal. 

lvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización: conforme al articulo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y en los cas s que asl proceda se dará vista a la autoridad competente respecto de cualquier 
irregularidad detectad . 

QUINTO.- Se le aper ib que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecci n la Tierra eri el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a I s sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse . a cía, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 4 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 
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En atención al número Interno DGSCC 0196_2022 

El presente documento se encuentra en su verston publica y fue testado de conformidad con el A.ruerdo del Comite de Transparencia por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la lrmrmacló n pública que conttene datos personales y se autonza la creación de 
versiones publicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales confidenaale-s aplicables para H Alcaldía de Alvaro Obregon· 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 
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